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Resolución Expediente Fecha

Nº 16/00148 2014-81-1020-03128 11/01/2016

VISTO: la Resolución Nº 15/06285 de fecha de 1 de Octubre de 2015, la Intendencia de Canelones solicita al
Legislativo anuencia para la aprobación del Proyecto de Decretro de Ordenanza de Necrópolis;

RESULTANDO:  que el Legislativo Departamental, por Decreto Nº 98/2015 de fecha 19 de Diciembre de
2015, concede la anuencia solicitada;

CONSIDERANDO: que se hace menester dictar el presente acto administrativo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EN ACUERDO CON LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

EL INTENDENTE DE CANELONES

R E S U E L V E:

1.-CÚMPLASE el Decreto Nº 95/2015 de fecha 19 de Diciembre de 2015 de la Junta Departamental que
aprueba la Ordenanza de Necrópolis.-

 2.-PUBLÍQUESE a traves de la Secretaría de Comunicaciones.-

 3.-POR GERENCIA DE SECTOR DESPACHOS Y ACUERDOS, incorpórese al Registro de Resoluciones,
comuníquese,   cumplido siga a la Dirección General de Administración- Dirección de Necrópolis.-
Diligenciado con sus constancias archívese.-

Resolución aprobada en Acta 16/00008 el 11/01/2016

Firmado electrónicamente por Tabare Costa

Firmado electrónicamente por Gabriel Camacho

Firmado electrónicamente por Javier Rodriguez Marenco


